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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE CRIPTOACTIVOS Y ACTIVIDADES 
CONEXAS 

 
                                                               Caracas, 28 de febrero de 2019 

  
209º, 160º y 21º 

 
PROVIDENCIA N° 004-2020 

 
JOSELIT RAMÍREZ  

Superintendente Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas 
 

En ejercicio de las atribuciones que previstas en el numeral 6 del artículo 20 
y en el artículo 21 del Decreto Constituyente sobre el Sistema Integral de 
Criptoactivos, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 19 y 21 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública y en los artículos 6, 7 y 23 de la 
Ley Contra la Corrupción, dicta la siguiente Providencia Administrativa: 
 
Artículo 1º. Designo al ciudadano OMAR JOSÉ MONTILLA CASTILLO, 
titular de la cédula de identidad N° V.- 11.920.925, como Intendente de 
Servicios Criptofinancieros.  
 
Artículo 2º. Quedando juramentado el referido ciudadano en el acto de 
suscripción de esta Providencia, se obliga al cumplimiento de las funciones 
inherentes al cargo para el cual ha sido designado, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3º.  Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
 
Comuníquese. 
 
 

JOSELIT RAMÍREZ  
Superintendente Nacional de Criptoactivos y 

Actividades Conexas  
Decreto 3.471 de fecha 19 de junio de 2018 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
Nº 41.422 del 19 de junio de 2018 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE CRIPTOACTIVOS Y ACTIVIDADES 

CONEXAS 
 
                                                               Caracas, 28 de febrero de 2020  

  
209º, 160º y 21º 

 
PROVIDENCIA N° 005-2020 

 
JOSELIT RAMÍREZ  

Superintendente Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas 
 

En ejercicio de las atribuciones que previstas en el numeral 6 del artículo 20 
y en el artículo 21 del Decreto Constituyente sobre el Sistema Integral de 
Criptoactivos, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 19 y 21 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública y en los artículos 6, 7 y 23 de la 
Ley Contra la Corrupción, dicta la siguiente Providencia Administrativa: 
 
Artículo 1º. Designo al ciudadano ANGEL RAFAEL MUJICA ESCOBAR, 
titular de la cédula de identidad N° V.- 12.811.800, como Intendente de 
Promoción y Desarrollo de Criptoactivos y Actividades Conexas.  
 
Artículo 2º. Quedando juramentado el referido ciudadano en el acto de 
suscripción de esta Providencia, se obliga al cumplimiento de las funciones 
inherentes al cargo para el cual ha sido designado, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable.  
 
Artículo 3º.  Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
 
Comuníquese. 
 
 

JOSELIT RAMÍREZ  
Superintendente Nacional de Criptoactivos y 

Actividades Conexas  
Decreto 3.471 de fecha 19 de junio de 2018 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
Nº 41.422 del 19 de junio de 2018 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
 PARA EL TRANSPORTE  

INSTITUTO NACIONAL DE FERROCARRILES DEL ESTADO (IFE) 

 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 003 
Caracas, 28 de febrero de 2020 

AÑOS 209º, 161º y 21º 
 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los numerales 1 y 8 del artículo 
13 del Decreto 6.069 con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Transporte 
Ferroviario Nacional, de fecha 14 de mayo de2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.889 Extraordinario de 
fecha 31 de julio de 2008, cuyo Decreto rige al INSTITUTO NACIONAL DE 
FERROCARRILES DEL ESTADO (IFE), ente de gestión de la política 
nacional ferroviaria, adscrito al Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de Infraestructura y Transporte, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9° del mencionado Decreto Ley, hoy denominado Ministerio del 
Poder Popular para el Transporte, conforme al Decreto N° 2.650, de fecha 04 
de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.067, de fecha 04 de enero de 2017, en concordancia con 
lo establecido en el numeral 5 del artículo 5 y 19 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, quien suscribe, 
 

DECIDE 
 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano SERGIO MIGUEL MARCHAN ORTIZ, 
titular de la cédula de identidad N° V- 16.660.071, como JEFE DE LA 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, adscrito a la Presidencia 
del Instituto Nacional de Ferrocarriles del Estado (IFE). 
 
Artículo 2. El ciudadano SERGIO MIGUEL MARCHAN ORTIZ, titular de la 
cédula de identidad N° V- 16.660.071, en su carácter de JEFE DE LA 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, adscrito a la Presidencia 
del Instituto Nacional de Ferrocarriles del Estado (IFE), ejercerá las funciones 
que a continuación se indican: 
 

 
 
 
 
 
 

1.  Dirigir y coordinar la formulación de la planificación financiera que prevea 
los requerimientos de recursos financieros conforme a las necesidades el 
Sistema de Transporte Ferroviario Nacional, realizar investigación de los 
mercados financieros, ubicar las posibles fuentes y proponer estrategias para 
su oportuna obtención y disponibilidad. 
2. Controlar que el proceso de planificación financiera se ejecute en el 
contexto de las políticas del IFE y en coordinación con los organismos del 
Estado que actúan en los procesos de endeudamiento externo y negociación 
con organismos multilaterales y bilaterales. 
3. Controlar y realizar seguimiento a la administración de los endeudamientos 
suscritos, asegurando el suministro de la documentación exigidas por los 
organismos, en los términos establecidos en los convenios, a fin de garantizar 
el oportuno desembolso de los recursos financieros convenidos. 
4. Dirigir y controlar la emisión de informes sobre la situación económico-
financiera del Instituto, determinando la necesidad de recursos adicionales, 
advirtiendo sobre posibles desequilibrios en las finanzas de la Institución y 
proponiendo la adopción de medidas correctivas. 
5. Controlar y realizar seguimiento sistemático al registro de la ejecución 
presupuestaria y garantizar la emisión de los reportes e informes requeridos 
para realizar el control de los recursos ejecutados. 
6. Controlar la ejecución de la planificación financiera y flujo de caja, 
adoptando oportunamente medidas tendentes a evitar los desequilibrios en las 
previsiones de tesorería, así como la inmovilización de efectivo. 
7. Dirigir y controlar las gestiones de apertura, modificaciones, cierres y demás 
transacciones correspondientes al movimiento de las cuentas bancarias. 
8. Dirigir y controlar la realización de las transferencias de los recursos 
requeridos por las Gerencias Operativas para atender sus gastos de 
funcionamientos y la operación del sistema ferroviario bajo su competencia. 
9. Establecer la naturaleza de los gastos que pueden ser cubiertos con los 
recursos transferidos a las Gerencias Operativas, así como las condiciones en 
las cuales se realiza la transferencia y los términos en que deben ser rendidos 
para su reposición. 
10. Dirigir, controlar y realizar seguimiento a los procesos de ordenación y 
emisión de los pagos para la cancelación de los compromisos contraídos por el 
Instituto, con terceros. 
11. Asegurar la guarda y custodia del efectivo, valores y documentos del 
Instituto que requiera resguardo especial, estableciendo mecanismos que 
garantice su seguridad. 

 
 
 
 
 
 

12. Emitir las directrices y lineamientos para realizar la administración de los 
excedentes de caja, girando instrucciones para su colocación en las entidades 
financieras que garantices condiciones favorables a los intereses del IFE. 
13. Dirigir, coordinar y controlar el proceso de adquisición de activos, 
materiales, equipos y servicios, a fin de atender los requerimientos de la 
organización, asegurando el cumplimento de las políticas, normas y 
procedimientos establecidos. 
14. Todas aquellas funciones atribuidas al cargo, establecidas en el Manual 
de Organización del Instituto de Ferrocarriles del Estado, así como las demás 
actividades administrativas y técnicas necesarias para el funcionamiento de su 
dependencia y las que le señale la máxima autoridad del Instituto, las leyes, 
reglamentos y resoluciones vigentes. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario, suscriba 
en ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, deberán indicar 
inmediatamente de bajo de la firma, los datos de la designación, nombres y 
apellidos, la cualidad con que actúa, el número de la Providencia 
Administrativa y Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la 
cual haya sido publicada. 
 
Artículo 4. El funcionario designado en el presente acto antes de tomar 
posesión del cargo deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 
inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y condiciones 
que determine la Ley. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Cúmplase y Publíquese, 
 
  

 
HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÉREZ 

Presidente 
Designado mediante Resolución N° 062 de fecha 16/08/2017,  

Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 41.224 de fecha 29/08/2017. 

 
 
 
 
 
 

1.  Dirigir y coordinar la formulación de la planificación financiera que prevea 
los requerimientos de recursos financieros conforme a las necesidades el 
Sistema de Transporte Ferroviario Nacional, realizar investigación de los 
mercados financieros, ubicar las posibles fuentes y proponer estrategias para 
su oportuna obtención y disponibilidad. 
2. Controlar que el proceso de planificación financiera se ejecute en el 
contexto de las políticas del IFE y en coordinación con los organismos del 
Estado que actúan en los procesos de endeudamiento externo y negociación 
con organismos multilaterales y bilaterales. 
3. Controlar y realizar seguimiento a la administración de los endeudamientos 
suscritos, asegurando el suministro de la documentación exigidas por los 
organismos, en los términos establecidos en los convenios, a fin de garantizar 
el oportuno desembolso de los recursos financieros convenidos. 
4. Dirigir y controlar la emisión de informes sobre la situación económico-
financiera del Instituto, determinando la necesidad de recursos adicionales, 
advirtiendo sobre posibles desequilibrios en las finanzas de la Institución y 
proponiendo la adopción de medidas correctivas. 
5. Controlar y realizar seguimiento sistemático al registro de la ejecución 
presupuestaria y garantizar la emisión de los reportes e informes requeridos 
para realizar el control de los recursos ejecutados. 
6. Controlar la ejecución de la planificación financiera y flujo de caja, 
adoptando oportunamente medidas tendentes a evitar los desequilibrios en las 
previsiones de tesorería, así como la inmovilización de efectivo. 
7. Dirigir y controlar las gestiones de apertura, modificaciones, cierres y demás 
transacciones correspondientes al movimiento de las cuentas bancarias. 
8. Dirigir y controlar la realización de las transferencias de los recursos 
requeridos por las Gerencias Operativas para atender sus gastos de 
funcionamientos y la operación del sistema ferroviario bajo su competencia. 
9. Establecer la naturaleza de los gastos que pueden ser cubiertos con los 
recursos transferidos a las Gerencias Operativas, así como las condiciones en 
las cuales se realiza la transferencia y los términos en que deben ser rendidos 
para su reposición. 
10. Dirigir, controlar y realizar seguimiento a los procesos de ordenación y 
emisión de los pagos para la cancelación de los compromisos contraídos por el 
Instituto, con terceros. 
11. Asegurar la guarda y custodia del efectivo, valores y documentos del 
Instituto que requiera resguardo especial, estableciendo mecanismos que 
garantice su seguridad. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE FERROCARRILES DEL ESTADO (IFE) 
 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 004 
Caracas, 28de febrero de 2020 

AÑOS 209º, 161º y 21º 
 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los numerales 1 y 8 del artículo 
13 del Decreto 6.069 con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Transporte 
Ferroviario Nacional, de fecha 14 de mayo de2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.889 Extraordinario de 
fecha 31 de julio de 2008, cuyo Decreto rige al INSTITUTO NACIONAL DE 
FERROCARRILES DEL ESTADO (IFE), ente de gestión de la política 
nacional ferroviaria, adscrito al Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de Infraestructura y Transporte, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9° del mencionado Decreto Ley, hoy denominado Ministerio del 
Poder Popular para el Transporte, conforme al Decreto N° 2.650, de fecha 04 
de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.067, de fecha 04 de enero de 2017, en concordancia con 
lo establecido en el numeral 5 del artículo 5 y 19 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, quien suscribe, 
 

DECIDE 
 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano DAVID RAMÓN CAMACHO PALMA, 
titular de la cédula de identidad N° V- 17.049406, como JEFE DE LA 
OFICINA DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE RIESGO (E), adscrito a la 
Presidencia del Instituto Nacional de Ferrocarriles del Estado (IFE). 
 
Artículo 2. El ciudadano DAVID RAMÓN CAMACHO PALMA, titular de la 
cédula de identidad N° V- 17.049406, en su carácter de JEFE DE LA 
OFICINA DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE RIESGO (E), adscrito a la 
Presidencia del Instituto Nacional de Ferrocarriles del Estado (IFE), ejercerá 
las funciones que a continuación se indican: 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
1.  Dirigir y coordinar la formulación de la planificación financiera que prevea 
los requerimientos de recursos financieros conforme a las necesidades el 
Sistema de Transporte Ferroviario Nacional, realizar investigación de los 
mercados financieros, ubicar las posibles fuentes y proponer estrategias para 
su oportuna obtención y disponibilidad. 
2. Controlar que el proceso de planificación financiera se ejecute en el 
contexto de las políticas del IFE y en coordinación con los organismos del 
Estado que actúan en los procesos de endeudamiento externo y negociación 
con organismos multilaterales y bilaterales. 
3. Controlar y realizar seguimiento a la administración de los endeudamientos 
suscritos, asegurando el suministro de la documentación exigidas por los 
organismos, en los términos establecidos en los convenios, a fin de garantizar 
el oportuno desembolso de los recursos financieros convenidos. 
4. Dirigir y controlar la emisión de informes sobre la situación económico-
financiera del Instituto, determinando la necesidad de recursos adicionales, 
advirtiendo sobre posibles desequilibrios en las finanzas de la Institución y 
proponiendo la adopción de medidas correctivas. 
5. Controlar y realizar seguimiento sistemático al registro de la ejecución 
presupuestaria y garantizar la emisión de los reportes e informes requeridos 
para realizar el control de los recursos ejecutados. 
6. Controlar la ejecución de la planificación financiera y flujo de caja, 
adoptando oportunamente medidas tendentes a evitar los desequilibrios en las 
previsiones de tesorería, así como la inmovilización de efectivo. 
7. Dirigir y controlar las gestiones de apertura, modificaciones, cierres y demás 
transacciones correspondientes al movimiento de las cuentas bancarias. 
8. Dirigir y controlar la realización de las transferencias de los recursos 
requeridos por las Gerencias Operativas para atender sus gastos de 
funcionamientos y la operación del sistema ferroviario bajo su competencia. 
9. Establecer la naturaleza de los gastos que pueden ser cubiertos con los 
recursos transferidos a las Gerencias Operativas, así como las condiciones en 
las cuales se realiza la transferencia y los términos en que deben ser rendidos 
para su reposición. 
10. Dirigir, controlar y realizar seguimiento a los procesos de ordenación y 
emisión de los pagos para la cancelación de los compromisos contraídos por el 
Instituto, con terceros. 
11. Asegurar la guarda y custodia del efectivo, valores y documentos del 
Instituto que requiera resguardo especial, estableciendo mecanismos que 
garantice su seguridad. 

 
 
 
 
 
 

 
12. Emitir las directrices y lineamientos para realizar la administración de los 
excedentes de caja, girando instrucciones para su colocación en las entidades 
financieras que garantices condiciones favorables a los intereses del IFE. 
13. Dirigir, coordinar y controlar el proceso de adquisición de activos, 
materiales, equipos y servicios, a fin de atender los requerimientos de la 
organización, asegurando el cumplimento de las políticas, normas y 
procedimientos establecidos. 
14. Todas aquellas funciones atribuidas al cargo, establecidas en el Manual 
de Organización del Instituto de Ferrocarriles del Estado, así como las demás 
actividades administrativas y técnicas necesarias para el funcionamiento de su 
dependencia y las que le señale la máxima autoridad del Instituto, las leyes, 
reglamentos y resoluciones vigentes. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario, suscriba 
en ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, deberán indicar 
inmediatamente de bajo de la firma, los datos de la designación, nombres y 
apellidos, la cualidad con que actúa, el número de la Providencia 
Administrativa y Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la 
cual haya sido publicada. 
 
Artículo 4. El funcionario designado en el presente acto antes de tomar 
posesión del cargo deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 
inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y condiciones 
que determine la Ley. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
Cúmplase y Publíquese, 

 
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÉREZ 
Presidente 

Designado mediante Resolución N° 062 de fecha 16/08/2017,  
Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  

N° 41.224 de fecha 29/08/2017. 

 
 
 
 
 
 

 
1.  Dirigir y coordinar la formulación de la planificación financiera que prevea 
los requerimientos de recursos financieros conforme a las necesidades el 
Sistema de Transporte Ferroviario Nacional, realizar investigación de los 
mercados financieros, ubicar las posibles fuentes y proponer estrategias para 
su oportuna obtención y disponibilidad. 
2. Controlar que el proceso de planificación financiera se ejecute en el 
contexto de las políticas del IFE y en coordinación con los organismos del 
Estado que actúan en los procesos de endeudamiento externo y negociación 
con organismos multilaterales y bilaterales. 
3. Controlar y realizar seguimiento a la administración de los endeudamientos 
suscritos, asegurando el suministro de la documentación exigidas por los 
organismos, en los términos establecidos en los convenios, a fin de garantizar 
el oportuno desembolso de los recursos financieros convenidos. 
4. Dirigir y controlar la emisión de informes sobre la situación económico-
financiera del Instituto, determinando la necesidad de recursos adicionales, 
advirtiendo sobre posibles desequilibrios en las finanzas de la Institución y 
proponiendo la adopción de medidas correctivas. 
5. Controlar y realizar seguimiento sistemático al registro de la ejecución 
presupuestaria y garantizar la emisión de los reportes e informes requeridos 
para realizar el control de los recursos ejecutados. 
6. Controlar la ejecución de la planificación financiera y flujo de caja, 
adoptando oportunamente medidas tendentes a evitar los desequilibrios en las 
previsiones de tesorería, así como la inmovilización de efectivo. 
7. Dirigir y controlar las gestiones de apertura, modificaciones, cierres y demás 
transacciones correspondientes al movimiento de las cuentas bancarias. 
8. Dirigir y controlar la realización de las transferencias de los recursos 
requeridos por las Gerencias Operativas para atender sus gastos de 
funcionamientos y la operación del sistema ferroviario bajo su competencia. 
9. Establecer la naturaleza de los gastos que pueden ser cubiertos con los 
recursos transferidos a las Gerencias Operativas, así como las condiciones en 
las cuales se realiza la transferencia y los términos en que deben ser rendidos 
para su reposición. 
10. Dirigir, controlar y realizar seguimiento a los procesos de ordenación y 
emisión de los pagos para la cancelación de los compromisos contraídos por el 
Instituto, con terceros. 
11. Asegurar la guarda y custodia del efectivo, valores y documentos del 
Instituto que requiera resguardo especial, estableciendo mecanismos que 
garantice su seguridad. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

 
 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

 
RESOLUCIÓN N° 0010 

CARACAS, 28 DE FEBRERO DE  2020  
209°, 161°, 21° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.343 Extraordinario, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78, numerales 3 
y 19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 2014, este Despacho Ministerial; 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar a la ciudadana SINAI CAROLINA 
GARCIA BOGARIN, cédula de identidad V.-21.067.648, como 
DIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LA OFICINA DE 
ATENCIÓN CIUDADANA del Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda. 

SEGUNDO. En virtud de la presente designación la ciudadana 
mencionada tendrá las atribuciones que a continuación se 
señalan: 

1. Asesorar y atender a los ciudadanos, ciudadanas y 
comunidades organizadas que acudan a la Oficina a Interponer 
denuncias, quejas, reclamos, sugerencias o peticiones, en 
relación a los trámites y servicios que presta el Ministerio, en 
articulación con las unidades o dependencias administrativas u 
órganos públicos o entidades privadas con competencia en la 
materia, según sea el caso. 
 
 

 
 

 

2. Informar a los ciudadanos, ciudadanas y comunidades 
organizadas que así lo requieran, sobre los planes, programas, 
proyectos, trámites y servicios que presta el Ministerio, sus 
órganos y entes adscritos, a través de medios impresos, 
audiovisuales, informáticos, entre otros, accesibles a las 
condiciones propias de la población, en articulación con los 
Despachos de los Viceministros o de las Viceministras, 
Direcciones Generales y los titulares de los órganos 
dependientes jerárquicamente y entes adscritos al Ministerio. 
 
3. Establecer mecanismos institucionales para fomentar la 
participación popular y la corresponsabilidad en la gestión 
pública, así como la formación de las comunidades mediante 
charlas, talleres Informativos, seminarios, entre otros, en 
articulación con los Despachos de los Viceministros o de las 
Viceministras, Direcciones Generales y los titulares de los 
órganos dependientes jerárquicamente y entes adscritos al 
Ministerio. 
 
4. Sistematizar y mantener actualizado el registro de las 
comunidades organizadas aledañas, en punto y círculo y/o 
relacionadas con la naturaleza y competencias del Ministerio, 
sus órganos y entes adscritos. 
 
5. Gestionar y hacer seguimiento a las atenciones dadas en 
esta Oficina, así como emitir información oportuna sobre el 
estado o curso de la solicitud o trámite interpuesto y el plazo 
dentro del cual se dará respuesta. 
 
6. Presentar ante la Oficina de Auditoria Interna aquellos casos 
que se presuman vinculados con irregularidades 
administrativas, a efecto que se realicen las averiguaciones 
pertinentes, en cumplimiento con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Contrataría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal. 
 
7. Participar en las actividades relativas a la atención de la 
ciudadanía. 
 
8. Las demás funciones que le confieren las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en materia 
de su competencia. 

 
 

 

 
TERCERO. la ciudadana SINAI CAROLINA GARCIA 
BOGARIN, titular de la cédula de identidad V.-21.067.648, 
designada DIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LA 
OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA del Ministerio del Poder 
Popular para Hábitat y Vivienda, antes de asumir sus funciones 
deberán prestar juramento de cumplir con la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los 
deberes inherentes a sus funciones y rendir cuentas en los 
términos y condiciones que determine la ley. 
 

CUARTA. La designación realizada a la ciudadana SINAI 
CAROLINA GARCIA BOGARIN, titular de la cédula de 
identidad V.-21.067.648 entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda 

 
 

 
 

 
 

 

2. Informar a los ciudadanos, ciudadanas y comunidades 
organizadas que así lo requieran, sobre los planes, programas, 
proyectos, trámites y servicios que presta el Ministerio, sus 
órganos y entes adscritos, a través de medios impresos, 
audiovisuales, informáticos, entre otros, accesibles a las 
condiciones propias de la población, en articulación con los 
Despachos de los Viceministros o de las Viceministras, 
Direcciones Generales y los titulares de los órganos 
dependientes jerárquicamente y entes adscritos al Ministerio. 
 
3. Establecer mecanismos institucionales para fomentar la 
participación popular y la corresponsabilidad en la gestión 
pública, así como la formación de las comunidades mediante 
charlas, talleres Informativos, seminarios, entre otros, en 
articulación con los Despachos de los Viceministros o de las 
Viceministras, Direcciones Generales y los titulares de los 
órganos dependientes jerárquicamente y entes adscritos al 
Ministerio. 
 
4. Sistematizar y mantener actualizado el registro de las 
comunidades organizadas aledañas, en punto y círculo y/o 
relacionadas con la naturaleza y competencias del Ministerio, 
sus órganos y entes adscritos. 
 
5. Gestionar y hacer seguimiento a las atenciones dadas en 
esta Oficina, así como emitir información oportuna sobre el 
estado o curso de la solicitud o trámite interpuesto y el plazo 
dentro del cual se dará respuesta. 
 
6. Presentar ante la Oficina de Auditoria Interna aquellos casos 
que se presuman vinculados con irregularidades 
administrativas, a efecto que se realicen las averiguaciones 
pertinentes, en cumplimiento con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Contrataría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal. 
 
7. Participar en las actividades relativas a la atención de la 
ciudadanía. 
 
8. Las demás funciones que le confieren las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en materia 
de su competencia. 
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